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RESUMEN

En la actualidad la informática incide, cada vez más, en todas las áreas de la Medicina, lo
cual requiere el uso creciente de sistemas y aplicaciones informáticos. En este momento, la
mayoría de los programas que se utilizan son «software de licencia propietaria», lo que produ-
ce una situación de dependencia de las empresas licenciatarias.

En contraposición a ello, el «software libre» pone a nuestra disposición programas que pode-
mos utilizar sin restricciones. Esta libertad se basa, no sólo en el tipo de Licencia, sino sobre todo
en que el «software libre» proporciona las fuentes, es decir, el código informático de que están
hechos los programas, lo cual permite modificarlos y adaptarlos a nuestras propias necesidades.
Esto significa que proporciona mayor seguridad, más estabilidad, fuerte control de calidad, herra-
mientas más potentes, máxima compatibilidad, mejor coste/beneficio y autosuficiencia tecnológi-
ca. Además fomenta la capacidad de influencia en el desarrollo, emplea normativas estandariza-
das y publicadas, por lo que, junto con su característica de universalidad e independencia de la
plataforma, lo convierte en la mejor opción para la Ciencia en general y la Patología en particular.
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Free software and open source in Pathology

SUMMARY

Nowadays, Computer Sciences affect every area of Medicine, and an ever-growing use of
systems and computer applications is to be found. Currently, most computer programs in use are
«proprietary license software», which creates a dependence on the original software.

Opposed to this «free software» (free as in freedom) gives us programs that can be used wit-
hout restrictions. Not only is the chosen License free but, more importantly, with this «free soft-
ware», its source code (i.e. the computer code in which the programs are written) is also sup-
plied. This allows anyone to modify and adapt the software to their own needs which translates
in better security potential, higher stability, better quality control, more powerful tools, better
cost/benefit rate and technological independence. It also encourages improvements in develop-
ment and uses standarized and public policies. Thus, in its universality and independence «free
software» provides the best option for Science in general, and specifically for Pathology.
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Herramientas de conocimiento universal

¿Qué tienen en común el Sistema DEODAS
(1), para diseñar y analizar electronicamente oli-
gonucleótidos, con «E-CELL Simulation Environ-
ment», un software que permitirá la simulación
entera y exacta de la célula (2) o «Bio Agent» un
proyecto de la Universidad de Camerino (Italia)
que desarrolla una plataforma inteligente para el
análisis de datos biológicos que permitirá definir y
manipular «agentes biológicos» (3). Pues que,
ésas como otras muchas herramientas que están
siendo desarrolladas, integran el software escrito
y publicado por múltiples autores, en un entorno
abierto, y siguiendo estándares bien definidos. Se
trata de «Software de código abierto» (Open
Source en su acepción sajona) también llamado
Software Libre o «Free Software». Algo que, en
Ciencias, es una necesidad vital: trabajar con
estándares aceptados por todos. Sin esto, no
habrían sido posible formatos de expresión de
datos, como Protein Data Bank»s (4,5), o el desa-
rrollo de Ras Mol, un programa Free Open Sour-
ce para la visualización molecular que ayuda a
los investigadores de ciencias de la vida a comu-
nicarse entre ellos en un lenguaje comúnmente
accesible bajo la adopción de tecnología PDB (6).

Al Software Libre a veces se le llama «Open
Source», aunque esto no es del todo exacto,
pues el software de fuente o código abierto no
tiene por qué ser necesariamente libre. El nom-
bre de «Software Libre» es más fácil de enten-
der, aunque hay quien piensa que, debido al
doble sentido de «free» en inglés —libre y gra-
tis—, se crea cierta ambigüedad. Sin embargo,
la mayor parte de los idiomas tienen palabras
diferentes para referirse a libertad o a precio,
incluido el castellano. Podrá ser ambiguo en
otros idiomas, incluyendo el inglés, pero en esos
casos se pueden evitar malentendidos aclarando
que «free» se refiere a libertad y no a precio.
Gratuidad y libertad, en el caso del «software
libre» son conceptos independientes: hay soft-
ware en propiedad (o propietario) y oneroso (por
ejemplo, MS Office), software en propiedad y
gratuito (MS Internet Explorer), software libre y
oneroso (distribuciones Red Hat, SuSE, etc. del
Sistema GNU/Linux), software libre y gratuito
(Apache, Open Office, Mozilla), y aún sistemas

que se licencian bajo diferentes modalidades,
unas libres, otras no (MySQL, Qt).

El término «Open Source» se refiere a tener
acceso al código fuente. Pero el acceso al código
fuente es apenas un pre-requisito para dos de las
cuatro libertades que definen al Software Libre, y
por otro lado, el acceso al código fuente no es
suficiente. La Ciencia y la Filosofía nos han mos-
trado que es siempre preferible partir de una defi-
nición buena y clara para poder llegar a entender
el significado real de lo que queremos tratar. La
definición de software libre dada por la «Free Soft-
ware Foundation», con sus cuatro libertades, es la
definición más clara que existe actualmente.

El Software Libre proporciona la libertad de:
— Ejecutar el programa, para cualquier pro-

pósito;
— Estudiar el funcionamiento del programa,

y adaptarlo a sus necesidades;
— Redistribuir copias;
— Mejorar el programa, y poner sus mejoras

a disposición del público, para beneficio
de toda la comunidad.

Como consecuencia de estas cuatro propie-
dades, el Software Libre ofrece la libertad de
aprender, libertad de enseñar, libertad de com-
petir, libertad de expresión y libertad de elección.

Un vistazo a la historia

La historia del movimiento por el Software
Libre es corta. Al principio no había restricciones
en redistribuir el software. Más adelante, los
fabricantes comenzaron a imponer limitaciones a
la redistribución y modificación del software pro-
ducido. La reacción a estas limitaciones, fue el
movimiento para el Software Libre. Fue origina-
do en el Instituto Tecnológico de Massachuset, a
principios de los «80 por Richard Stallman (7,8),
que lanzó el «Manifiesto GNU» (fig. 1).

Por aquel entonces, los investigadores de la
Universidad de California en Berkeley fueron
construyendo los protocolos de establecimiento
de la red que forma la base de Internet, el Proto-
colo TCP/IP, y sus aplicaciones fueron desarrolla-
das en gran medida como Software Libre para
uso de todos. Y fue esto, es lo que hizo posible
Internet. Al mismo tiempo, este grupo producía
también un sistema operativo y diversas aplica-

– 284 –

Coma del Corral MJ, Sánchez-Ramos M, Moro-Rodríguez E, Cárdenes-Medina R REV ESP PATOL



ciones que fueron llamados «BSD Unix», que con
el tiempo fue un sistema operativo completo total-
mente libre. Durante los años 80, otros grupos
desarrollaban diferentes aplicaciones, que iban
siendo distribuidas, probadas y perfeccionadas
por una red de voluntarios de todo el mundo.
Internet dio un gran impuso a todo este movi-
miento, que recibió su empujón definitivo en los
años 1991 y 1992 en Finlandia, donde Linus Tor-
valds, entonces un estudiante de Informática,
descontento con el sistema operativo del que dis-
ponía para aprender, decidió desarrollar él mismo
otro distinto, partiendo desde cero, y poniéndolo
a disposición de todo el mundo. Nacían así las
primeras versiones del núcleo de Linux (fig. 2),
que desde entonces reúne cada vez más colabo-
radores, voluntarios y del mundo empresarial,
para desarrollarlo, hacerlo cada vez más potente
y capaz, y completarlo con otras muchas utilida-
des de licencia libre, es decir, Software Libre.

Durante los años 90, muchos proyectos han
producido gran cantidad de Software Libre, útil y
generalmente de alta calidad, entre los que desta-
can los sistemas operativos basados en BSD
(NetBSD, FreeBSD, y OpenBSD), el núcleo de
GNU/Linux en varias distribuciones que se acer-
can progresivamente a los usuarios no especiali-
zados, y además una buena colección de aplica-
ciones como Apache, sobre los que corren más
de la mitad de los servidores de páginas web, Perl
(lenguaje de programación), los programas Send-
mail, Qmail y Postfix, que se encargan de mane-
jar casi todo el correo electrónico que circula por
Internet, y tantos otros programas sin los cuales
Internet no existiría tal como la conocemos hoy en
día. También se han desarrollado paralelamente
programas para usuarios como Open Office (pro-
cesador de textos, hoja de cálculo, etc...), Mozilla
(un navegador libre, financiado por Netscape),
etc. Y especialmente, GNOME y KDE, entornos
gráficos para ordenadores personales, que son de
especial utilidad para gente no técnica. Sistemas
de Open Source basados en GNU/Linux o BSD
están ganando aceptación pública, y se han con-
vertido en un alternativa verdadera a los sistemas
de software de licencia en propiedad.

El anuncio de la liberación del Netscape Com-
municator, en 1998, fue el punto de partida del
lanzamiento de muchas compañías bien estable-

cidas para desarrollar software de Código Abier-
to u Open Source. Apple, Corel e IBM, por ejem-
plo, están ya en este camino. Muchas compañías
de diversos tamaños y objetivos (desde peque-
ñas empresas integradas por un par de progra-
madores hasta Red Hat, Inc. que cotiza en bolsa)
compiten en el mercado del software con las
compañías dedicadas al software de licencia en
propiedad (propietaria). Los medios de comuni-
cación también han comenzado a prestar más
atención al movimiento del Software Libre, antes
marginal, ya que ahora se compone no sólo de
individuos y de organizaciones no lucrativas, sino
también de compañías pequeñas y medianas (9).

La licencia de los programas informáticos

No todos saben que, por lo regular, las empre-
sas no venden programas informáticos, sino que
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Fig. 1: Pagina del Manifiesto GNU. Captura de pantalla
de la página vista con el navegador Phoenix, Software
libre en pleno desarrollo.

Fig. 2: Logotipo del Sistema Operativo Linux, probable-
mente la mascota mas popular en Internet, que suele
caracterizarse con múltiples formatos.



los «licencian». Esta diferencia no es semántica:
el comprador de un producto adquiere el derecho
de utilizarlo como guste. Por el contrario, cuando
adquirimos «una licencia» de un producto, el
«licenciador» mantiene la propiedad, cediéndonos
solo unos derechos de utilización limitados. En
realidad sólo se pagó por poder utilizarlo según
las condiciones que fijó el productor (por eso se le
conoce también como «software propietario», o
«software de licencia propietaria»).

En contraposición a lo anterior, el «software
libre» pone a nuestra disposición programas que
podemos utilizar sin restricciones. Esta libertad
se basa, no sólo en el tipo de Licencia, sino
sobre todo en que el «software libre» proporcio-
na las fuentes, es decir, el código informático de
que están hechos los programas, lo cual permite
modificarlos y adaptarlos a nuestras propias
necesidades (o que alguien con los conocimien-
tos necesarios lo haga por nosotros). Por eso le
llamamos también de «Código Abierto» u «Open
Source». Aunque sólo aquellos con conocimien-
tos puedan sacar provecho directo de esta posi-
bilidad, en la práctica cualquiera puede recurrir a
una empresa o un programador de su confianza
para que realice estas adaptaciones, sin crear
dependencia técnica del fabricante.

Estándares abiertos

Como es sabido, el soporte de almacén y pro-
ceso de datos informáticos, depende de dos com-
ponentes: uno físico, llamado hardware y otro lógi-
co, el software. El software o soporte lógico, distin-
gue entre dos tipos de estándares: abiertos y
cerrados. Los formatos abiertos disponen de una
documentación pública que define con exactitud
todos sus aspectos del estándar, de forma que
cualquier experto podría diseñar un programa para
gestionar los datos. En cambio, los estándares
cerrados, sólo están disponibles para el «software
en propiedad», de forma que sólo «sus» progra-
mas pueden gestionar los datos así almacenados.
La diferencia no se basa en la titularidad del for-
mato, sino en su disponibilidad para terceros; así,
por ejemplo, un formato abierto es el muy usado
«HTML», aquél que hizo posible que surgiera la
popular «web». Por el contrario, en el caso de MS
Word, su formato no es público, y además es

modificado periódicamente para evitar que otros
programas puedan interpretar adecuadamente los
datos escritos con ese programa (10).

Dependencia tecnológica y costos

En la actualidad la informática incide, cada
vez mas, en todas las áreas de la Medicina, lo
cual requiere el uso creciente de sistemas y apli-
caciones informáticos. En este momento, la
mayoría de los programas que se utilizan son
«software de licencia propietaria», lo que produ-
ce una situación de dependencia de las empre-
sas licenciatarias. Cualquier centro o equipo
sanitario debiera tener la posibilidad de elegir el
modelo informático que más convenga a sus
intereses, aunque esta libertad de elección sea
muchas veces atacada de manera subliminal por
las desproporcionadas inversiones en marketing
de los productores de «software propietario»,
que pueden abusar de su posición dominante o
monopolística. Todos tenemos experiencia de
los innumerables casos en los que la «solución»
a los problemas es: «actualice su software a la
nueva versión», de forma onerosa, claro está.
También tenemos experiencia de las interrupcio-
nes de asistencia técnica para productos que
«son antiguos», según su proveedor.

Es más, la asistencia técnica del «software en
propiedad» en países como España, es una
entelequia, porque los técnicos del «software en
propiedad» producido por empresas multinacio-
nales no están en condiciones de reparar sus
fallos, sencillamente porque no disponen del
código fuente del software que tendrían que
reparar. La única opción para el usuario suele
ser adquirir nuevas versiones, cambiar de pro-
grama y/o cambiar de sistema. Todo ello con
costos crecientes, especialmente si hay que
cambiar también el hardware. Así, progresiva-
mente toda la infraestructura de un centro va
consolidándose en formatos propietarios, deján-
donos «atrapados» en los productos del provee-
dor, o en la alternativa de cambiar a otro, que
puede ser también un sistema propietario. Por
otra parte, es común oír la frase «lo importante
es la garantía» en defensa de los intereses del
«software en propiedad». Basta leer el «End
User License Agreement» del software propieta-
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rio para ver que, en la práctica totalidad de los
casos, las garantías se limitan a la reposición del
software si éste fuera defectuoso, pero nunca se
prevén compensaciones por daños. Las licen-
cias se refieren a que el software se entrega «As
is», sin ninguna responsabilidad adicional para el
proveedor respecto a su funcionalidad. Esta es
la misma garantía que da el «software libre».

¿Gratis o libre? sobre el coste/beneficio

El «software libre» no tiene por que ser siem-
pre gratuito. Pero debe tenerse en cuenta que
siempre contribuirá a disminuir los restantes cos-
tos informáticos. Y ello por varios factores:

— Por el modelo competitivo de servicios de
implantación, capacitación, soporte y manteni-
miento, que es posible contratar libremente entre
diversas empresas competitivas.

— Por la reproducibilidad de los modelos
desarrollados, es decir, el mantenimiento que se
realiza en una aplicación suele ser replicable
muy fácilmente, sin incurrir en mayores costos,
pues las modificaciones pueden quedar incorpo-
radas al patrimonio común del conocimiento.

— Por la escasa dependencia de la platafor-
ma informática, al contrario de lo usual con «soft-
ware propietario». En el caso del «software
libre», la interoperabilidad queda garantizada
tanto por el preceptivo empleo de formatos
estándar, como por la posibilidad de construir
software interoperable a partir de la disponibili-
dad del código fuente.

— Por la calidad del producto: una de las virtu-
des más reconocidas del «software libre» es su
estabilidad. Cualquier fallo detectado en un sistema
operativo, en una gran aplicación, suele solucionar-
se en horas o días, y distribuirse gratuitamente.

— Por la adaptabilidad, ya que nos permite
desarrollarlo según nuestras necesidades, sin
abocarnos a retorcerlas para hacerlas compati-
bles con la aplicación, realizada muchas veces
por fabricantes ajenos a la Sanidad.

¡Cuidado con los datos!

Pero hay aún cosas más importantes para
preferir «software libre»: las garantías que
requiere el empleo de Informática en la Sanidad,

especialmente en lo relativo a la seguridad. Pues
bien, sin lugar a dudas, hay que reconocer que el
«software libre» es más adecuado que el «soft-
ware propietario»:

— Para garantizar la seguridad y privacidad
de los datos, ya que con «software libre» es posi-
ble ver y entender cómo se almacenan los datos,
y evitar la posibilidad de introducir código mali-
cioso, espía o de control remoto, así como posi-
bles «puertas traseras» (backdoors). Esto no es
posible con el «software de licencia propietaria»
porque como el código está oculto, es práctica-
mente imposible saber si contiene herramientas
capaces de poner en riesgo la seguridad del sis-
tema o la privacidad de los datos, y con ello, la
vida privada, la salud, y las libertades individua-
les. En el caso de la Sanidad, estamos almace-
nando información de los enfermos extremada-
mente sensible, por lo que debería ser lógico que
la propia Administración garantizase de forma
adecuada la seguridad y confidencialidad de la
gestión de tan valiosa información. Es lamenta-
ble comprobar que no solo gran parte de la ciu-
dadanía, sino incluso, quienes deben tomar las
grandes decisiones sobre plataformas y siste-
mas informáticos, se «enorgullecen» a veces de
su ignorancia, dejando la decisión en manos de
grandes empresas que puedan ejercer sus pre-
siones sin cortapisas, a veces ilegalmente.

— Para garantizar el acceso, y la adecuada
utilización de los datos, es necesario que la codi-
ficación de esos mismos datos no esté bajo licen-
cia propietaria ligada a un proveedor, y menos, en
exclusiva. El uso de «software libre» que por defi-
nición tiene un formato estándar y abierto permi-
te garantizar su adecuada utilización, porque al
dejar disponible el código fuente del programa,
proporciona libre acceso a la empresa o profesio-
nal con conocimientos adecuados, que quiera
continuar ofreciendo desarrollos, asistencia técni-
ca, o servicios para la aplicación concreta. En el
mundo del «software de licencia propietaria»,
sólo quien desarrolló la aplicación, o quien él
decida, puede realizar estos servicios.

— Perdurabilidad de la información: Cuando
el mantenimiento del software depende de la
voluntad del proveedor bajo condiciones mono-
polísticas, como ocurre con el «software propie-
tario» no se puede garantizar que la información
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sea perdurable, pues tan pronto desaparece la
empresa propietaria inexorablemente acabará
desapareciendo sin que pueda hacerse nada
para evitarlo. Por el contrario, el «software libre»
puede ser utilizado sin limitaciones, aunque haya
desaparecido la empresa o grupo de usuarios
que lo elaboraron, y cualquier técnico informático
puede continuar su desarrollo y uso, mejorándo-
lo y adaptándolo cuanto quiera. Así pues, por su
propia naturaleza, sólo el «software libre» garan-
tiza la continuidad, y en ese sentido decimos que
es más estable.

— Posiblemente sea la seguridad lo más
destacado del software libre. Como es bien sabi-
do cualquier programa informático puede tener
errores de programación («bugs», en la jerga
informática). Como es público y notorio los bugs
en el «software libre» son menos, y se reparan
mucho más rápidamente que en el «software de
licencia en propiedad». Porque este «software
libre» es permanentemente desarrollado por
muchos miles de expertos de forma altruista y
esto le garantiza una confiabilidad que no podre-
mos esperar nunca del software propietario, ya
que son muy pocos los errores que pueden
escapar a la incisiva mirada de tanta gente como
trabaja, evalúa, y trata de mejorarlo continua-
mente. Además, la velocidad para corregir los
problemas es altísima, ya que puede hacerlo
cualquier programador, sin esperar a que una
empresa propietaria decida que el problema es
lo suficientemente importante (11). Corresponde
ahora recordar que, en numerosos casos, las
condiciones de licencia de los programas infor-
máticos imponen cláusulas de «Non-Disclosure»
es decir, se impide a los usuarios revelar abier-
tamente los fallos de seguridad que pueda hallar
en el producto propietario licenciado. Por eso,
numerosos organismos públicos responsables
por la seguridad informática de los sistemas
estatales en países desarrollados prescriben el
uso de «software libre» a iguales condiciones de
seguridad y eficiencia.

— Para fomentar la innovación tecnológica:
En la medida en que se efectúen posibles adap-
taciones o mejoras de un programa de «softwa-
re libre», se fomenta la innovación tecnológica
del país. De esta forma, contribuimos a la forma-
ción de profesionales de nuevas tecnologías y al

desarrollo de nuestros propios planes estratégi-
cos en Salud. Dado que las mejoras realizadas
no tienen, a su vez, restricciones, cualquier otra
administración, empresa, institución u organismo
puede beneficiarse de las mejoras introducidas.

En resumen, ¿por qué usar «software libre» o
de código abierto (free software/open source/)
para Medicina? Sus ventajas las podemos resu-
mir en:

— Mayor seguridad
— Más estabilidad
— Herramientas más potentes
— Fuerte control de calidad
— Normativa estandarizada y publicada
— Constante desarrollo
— Universalidad
— Independencia de la plataforma
— Máxima compatibilidad
— Capacidad de influencia en el desarrollo
— Mejor coste/beneficio
— Autosuficiencia tecnológica

Y además....

Por ultimo, pero no menos importante, por el
fomento de la lengua castellana. Actualmente, el
español tiene pocas posibilidades de desarrollo
en el mundo del «software de licencia propieta-
ria». Es un hecho que los profesionales a menu-
do tiene que «atravesar» la barrera del idioma
para acceder al dominio correcto de los sistemas
informáticos. En cambio, el «software libre»
representa claras ventajas para nuestra lengua.
Primero, porque cualquier persona o institución
puede traducir y adaptar un «software libre» a
cualquier lengua, a diferencia del «software de
licencia propietaria», en el cual sólo la empresa
productora tiene los derechos para realizar la tra-
ducción. Segundo, porque no hay ningún impe-
dimento a que cada cual modifique lo que estime
pertinente y lo haga en la lengua que elija.

En la vanguardia del cambio

Todo esto nos lleva a replantearnos con senti-
do de responsabilidad nuestra utilización habitual
de los sistemas de información. Como apunta el
comentario editorial de British Medical Journal
(12) «Los conceptos del software libre tienen par-
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ticularmente sentido en Medicina...», el conoci-
miento médico se está volviendo más abierto, no
menos, y la idea de encerrarlo en sistemas pro-
pietarios es insostenible. Los profesionales no
deberían invertir tiempo enseñando al usuario la
interfaz de sistemas propietarios que podrían ser
cambiados, retirados; o arbitrariamente «actuali-
zados» por razones comerciales. Es mucho
mejor invertir en un sistema licenciado bajo la
Licencia Pública General que siempre será libre»,
y Tim Benson (13), es de la opinión de que «todo
el software desarrollado a expensas públicas
debería ser licenciado como Open Source».

La Unión Europea ya ha decidido su adhesión
al «software libre»: el Área de Information
Society Technologies (IST) del V Programa Mar-
co de Investigación pone gran énfasis en pro-
yectos que produzcan software libre/open sour-
ce, como uno de sus logros (14). Hay ya cinco
programas financiados por la Unión Europea
(fig. 3), de aplicaciones de Open Source para la
salud: 26162 SPIRIT, 25429 SMARTIE, 37711
OPENECG, 34512 OSMIA y 10345 PICNIC. Por
lo que se refiere al VI Programa marco, recien
inaugurado, el área eHealth de CORDIS FP6,
(Convocatoria n.º 1 de la prioridad IST (FP6-
2002-IST-1) OJ Reference: OJ C315 of
17.12.2002. IST-2002-2.3.1.11, disponible en
http://fp6.cordis.lu/fp6/call_details.cfm?CALL_ID
=1), con el objetivo de desarrollar un entorno
inteligente que permita la gestión ubicua del
estado de salud de los ciudadanos y ayudar a los
profesionales de la salud en hacer frente a algu-
nos grandes desafíos, al cálculo de riesgos y a la
integración en la práctica clínica de los avances
en el conocimiento de la salud, expone que las
actuaciones deben estar enfocadas a:

«— La investigación sobre nuevo software fia-
ble, que ayude y dé soporte a los profesionales de
salud para tomar puntualmente la mejor decisión
posible para la prevención, diagnóstico y trata-
miento. Se dará un enfoque específico a la inves-
tigación en facilidad de uso, rapidez y fiabilidad de
las herramientas que proporcionen el acceso a las
fuentes de información heterogéneas de la salud,
y también a los nuevos métodos de ayuda a la
toma de decisiones y análisis de riesgos. Se reco-
mienda, cuando sea apropiado, el uso de la tecno-
logía GRID (calculo distribuido) y de open source.

—Trabajo en red de investigadores en áreas
de informática médica, bioinformática y neuroin-
formática con el objetivo de avanzar el conoci-
miento sobre la salud y llegar a una nueva gene-
ración de sistemas de e-salud que ayude en la
individualización de la prevención, diagnóstico y
tratamiento de la enfermedad.»

Entre los países de la Unión Europea, hay
que destacar las iniciativas del:

— Gobierno Alemán: destinadas al desarro-
llo, promoción y uso del «software libre»: el pro-
yecto GNU Privacy Guard, uno de los mejores
instrumentos de seguridad existentes en la
actualidad. Igualmente, la KBST, Agencia de
Coordinación de las Tecnologías de la Informa-
ción del Gobierno Alemán, recomienda en sus
circulares el uso de «software libre» en la admi-
nistración alemana.

— Estado Francés: En el Decreto n.º 2001-
737 de 22 agosto 2001 «portant création de
l»Agence pour les technologies de l»information
et de la communication dans l»administration»
sobre creación de la agencia para las tecnologí-
as de la información y comunicación en la admi-
nistración, de Francia (ATICA), bajo la autoridad
del Primer Ministro, se formula: «Se anima a las
administraciones que utilicen software libre y
estándares abiertos» («Elle encourage les admi-
nistrations à utiliser des logiciels libres et des
standards ouverts»). Esta Agencia también está
oficialmente a cargo de promover el open sour-
ce/software libre y seleccionar la licencia del
copyright, basada en las existentes de «software
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Fig. 3: El proyecto Spirit, financiado por el V Programa
Marco de la Unión Europea: Open Source para Sanidad.



libre», bajo las cuales deben ser publicados los
desarrollos futuros de software (15). El proyecto
de Ley de Lafitte, Tregout y Cabanel y el proyec-
to de Ley de Le Déaut, Paul y Cohen, tienen
objetivos parecidos: que la administración públi-
ca francesa utilice «software libre».

Por otro lado, solo el «código abierto», propio
del «software libre», garantiza el principio de
interoperabilidad que prescribe la Directiva del
Consejo de la Unión Europea, de 14 de mayo de
1991 sobre la protección jurídica de programas
de ordenador (16), porque si bien pudiera ser
posible descompilar el «software de licencia en
propiedad» (traducir el texto en sistema binario,
a un lenguaje informático comprensible), lo cual
es a veces abiertamente ilegal, y en todo caso,
poco práctico; o realizar «ingeniería inversa»
sobre él, que resulta inasequible en la práctica
por su complejidad y porque no siempre es posi-
ble reconstruir en un lenguaje de alto nivel todo
lo que está en otro de bajo nivel.

— Colombia, Brasil y Perú (17), están adop-
tando o debatiendo iniciativas legislativas en tor-
no a implantar la obligatoriedad de utilizar sólo
«free software» en la administración pública.

— La Administración española también se
orienta cada vez más a la recomendación de uso
general de «software libre». En Extremadura ya
es preceptivo su empleo en la administración
pública, y su distribución propia, LinEx
http://www.linex.org, patrocinada por la Junta de
Extremadura ha sido ya presentada en Bruselas,
en la sede del Parlamento Europeo, durante la
celebración del primer pleno anual del Comité de
las Regiones de Europa cuyos ecos han llegado
al periódico Washington Post (18). También en el
Parlamento Catalán se presentó hace meses,
una proposición de Ley para la implantación del
«software libre» en la Administración de Catala-
na y el Gobierno de Asturias estudia iniciativa
similares. Y el 21 de mayo de 2002, la Mesa del

Congreso de los Diputados aceptó la Proposi-
ción de Ley sobre medidas para la implantación
del software libre en la Administración del Esta-
do (19).

En nuestro ámbito

Crecen cada día aplicaciones de «software
libre» específicas para Medicina, Biología y
Ciencias de la Salud, entre las que se cuenta de
forma destacada la Patología (fig. 4). Existen
múltiples proyectos relativos a todos los campos
de nuestra especialidad, desde sistemas para
tratamiento computerizado de las casi 12,000
abreviaturas usadas en Medicina y Patología
(20) hasta aplicaciones de tratamiento de imáge-
nes, bases de datos, etc. (21).

La Telepatología se está desarrollando poco a
poco, como un método de colaboración entre
patólogos para intercambio de experiencias y
ayuda diagnóstica (22). Una aplicación para tele-
patología en Internet, basada en el trabajo coo-
perativo y software libre se glosa en otras pági-
nas de este mismo número. También el grupo de
Investigación en Telemedicina de la Universidad
de Udine, en Italia, esta desarrollando «software
libre» en diferentes proyectos (fig. 5), relativos a
automatización del tratamiento de imágenes y
visionadores de microfotografias digitales (23).

Un proyecto especialmente atractivo es Ipath
(24, 25), una aplicación de «software libre» origi-
nado en la Universidad de Basilea, Suiza, con-
sistente en un sistema de telemicroscopía sobre
Internet, y una base de datos de imágenes, pen-
sado para hacerlo llegar a gran cantidad de
usuarios y por tanto, de fácil manejo y escasos
requerimientos para que pueda ser utilizada con
la infraestructura existente en un departamento
decente de Patología (fig. 6). El desarrollo del
proyecto está alcanzando ya a todos los conti-
nentes y se demuestra de especial utilidad en
países en vías de desarrollo (26).

Ciudadanos de la Sociedad
de la Información

Basta mirar alrededor para percatarnos, que
en la actual Sociedad de la Información, quien
domine las comunicaciones dominará el mundo
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Fig. 4: DebianMed: un conjunto de proyectos de Soft-
ware Libre para Medicina.



en un futuro cada vez mas próximo. Hay
muchos expertos informáticos, por lo general
muy jóvenes, que son conscientes de ello y
están librando una dura batalla. Saben que tie-
nen en sus manos una antorcha de libertad.
Conocen su significado, el futuro que anuncia, y
saben que pueden cambiar el mundo. Esta es la
luz brillante que ha encendido el Software Libre.
Es difícil encontrar precedentes, en tiempos
modernos, para este fenómeno: una entrega
permanente de la propiedad intelectual a la
humanidad. Se trata de una decidida apuesta
por la Libertad. Tenemos en nuestras manos
una oportunidad única: cooperar con nuestros
talentos en el desarrollo positivo de estas nue-
vas tecnologías, de esta nueva cultura, y prote-
gerla de gobernantes irresponsables, de comer-
ciantes sin escrúpulos, de traficantes que con-
vertirían las telecomunicaciones en nuevas
barreras sociales. Hay muchas personas esfor-
zadas, inteligentes, apasionadas y casi siempre
muy jóvenes, pero sumamente expertos en
informática y comunicaciones, que trabajan
duramente en este campo. Ante esto... no pode-
mos quedar indiferentes. (11).
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